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NOTIFICACIÓN 
 
 

 La siguiente comunicación, de fecha 16 de julio de 2004, se distribuye a petición de la 
Delegación de Honduras.  La notificación se refiere a la introducción o modificación de medidas de 
ayuda interna exentas de la reducción (cuadro DS.2). 



G/AG/N/HND/17 
Página 2 
 
 

 

Cuadro DS:2 
 
 

AYUDA INTERNA:  Honduras 
 

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción. 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida:  Reactivación de la Economía Rural (RERURAL). 
 
2) Referencia a la legislación nacional:  Plan Maestro de la Reconstrucción y Transformación 

Nacional (PMRTN). 
 
3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos, 

respectivamente, en: 
 

Artículo 6.2 del Acuerdo sobre la Agricultura – Programa de desarrollo – subvenciones a la 
inversión que sean de disponibilidad general para la agricultura. 

 
Contribuir a la reactivación de la economía rural, con énfasis en mejorar la competitividad de 
los sectores productores rurales, especialmente el agroalimentario y con ello contribuir a la 
reducción de la pobreza rural.  El proyecto se ejecuta a nivel nacional y se estima que 
beneficiará a 63.000 habitantes de manera directa (2,4 millones de manera indirecta). 
 
Componentes del Proyecto:  a)  Desarrollo de políticas agrícolas; 
 b)  Fortalecimiento de SENASA; 
 c)  Inversiones productivas. 

 
4) Costo de la medida:  42.778,00 dólares de los EE.UU. 
 
5) Fecha de entrada en vigor:  2001 
 
6) Período de aplicación:  Junio 2001 – febrero 2003 
 
7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos 

concretos):  Ningún producto en concreto. 
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Cuadro DS:2 
 
 

AYUDA INTERNA:  Honduras 
 

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción. 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida:  Planta de Tratamiento Hidrotérmica de Mango. 
 
2) Referencia a la legislación nacional:  Plan Maestro de la Reconstrucción y Transformación 

Nacional (PMRTN). 
 
3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos, 

respectivamente, en: 
 

Artículo 6.2 del Acuerdo sobre la Agricultura – Programa de desarrollo – subvenciones a la 
inversión que sean de disponibilidad general para la agricultura. 
 
Apoyar e incrementar la producción, productividad y comercialización del mango en 
Honduras.  El proyecto se ejecutó en el Valle de Comayagua con la Asociación Hondureña de 
productores de mango.  Aproximadamente 1.379 Hás cultivadas. 
 

4) Costo de la medida:  935.000,00 dólares de los EE.UU. 
 
5) Fecha de entrada en vigor:  2001 
 
6) Período de aplicación:  Junio 2001 – diciembre 2001 
 
7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos 

concretos):  Mango. 
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Cuadro DS:2 
 
 

AYUDA INTERNA:  Honduras 
 

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción. 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida:  Proyecto de Palma Africana 
 
2) Referencia a la legislación nacional:  Plan Maestro de la Reconstrucción y Transformación 

Nacional (PMRTN). 
 
3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos, 

respectivamente, en: 
 

Párrafo 2(c) – Servicios generales, formación – del Anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura. 
 
Entrenamiento y capacitación para mejorar la rentabilidad, competitividad y equidad de los 
sistemas de producción de palma africana. 

 
4) Costo de la medida:  5.419.350,00 dólares de los EE.UU. 
 
5) Fecha de entrada en vigor:  2001 
 
6) Período de aplicación:  Junio 2001 – mayo 2005 
 
7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos 

concretos):  Palma Africana. 
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Cuadro DS:2 
 
 

AYUDA INTERNA:  Honduras 
 

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción. 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida:  Control y erradicación de la Mosca del 

Mediterráneo.  SENANA, SAG. 
 
2) Referencia a la legislación nacional:  Plan Maestro de la Reconstrucción y Transformación 

Nacional (PMRTN). 
 
3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos, 

respectivamente, en: 
 

Párrafo 2(b) – Servicios generales, lucha contra plagas y enfermedades – del Anexo 2 del 
Acuerdo sobre la Agricultura. 
 
Establecimiento de un área libre de mosca del mediterráneo para la producción y exportación 
de frutas y hortalizas, y salud animal.  10.000 pequeños, medianos y grandes productores y 
exportadores de frutas y hortalizas de Honduras, ubicados en el Litoral Atlántico y Bajo 
Aguan se benefician.  Capacitación y Divulgación. 

 
4) Costo de la medida:  565.000,00 dólares de los EE.UU. 
 
5) Fecha de entrada en vigor:  2001 
 
6) Período de aplicación:  Enero 2001 – mayo 2003 
 
7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos 

concretos):  Ningún producto en concreto. 
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Cuadro DS:2 
 
 

AYUDA INTERNA:  Honduras 
 

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción. 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida:  Apoyo a la Política Forestal PROFOR AFE 

COHDEFOR. 
 
2) Referencia a la legislación nacional:  Plan Maestro de la Reconstrucción y Transformación 

Nacional (PMRTN). 
 
3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos, 

respectivamente, en: 
 

Párrafo 2 – Servicios generales, otra categoría;  Anexo 2 del Acuerdo sobre Agricultura. 
 
Aplicar elementos de una política forestal, sustentada en la conceptualización de una 
forestaría social como parte esencial de planes de desarrollo de Honduras y en la realización 
de los mismos conceptos de Forestaría Social en áreas concretas del país, como estrategia se 
combate a la pobreza y reducción de la vulnerabilidad ecológica. 

 
4) Costo de la medida:  1.642.900,00 dólares de los EE.UU. 
 
5) Fecha de entrada en vigor:  2001 
 
6) Período de aplicación:  Junio 2001 – diciembre 2003 
 
7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos 

concretos):  Ningún producto en concreto. 
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Cuadro DS:2 
 
 

AYUDA INTERNA:  Honduras 
 

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción. 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida:  Programa de Reactivación de la Economía Rural 

Componente II Fortalecimiento de los servicios de Fitozoosanidad e Inocuidad de los 
alimentos SENASA. 

 
2) Referencia a la legislación nacional:  Plan Maestro de la Reconstrucción y Transformación 

Nacional (PMRTN). 
 
3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos, 

respectivamente, en: 
 

Párrafo 2(b) – Servicios generales, lucha contra plagas y enfermedades – del Anexo 2 del 
Acuerdo sobre la Agricultura. 
 
El objetivo del programa es reforzar la capacidad de SENASA a fin de fortalecer los servicios 
de fitozoosanidad e inocuidad de los alimentos, haciendo énfasis también en mejorar la 
competitividad de los sectores productivos rurales, especialmente en el agroalimentario, y con 
ello contribuir a la reducción de la pobreza rural. 

 
4) Costo de la medida:  2.000.000,00 dólares de los EE.UU. 
 
5) Fecha de entrada en vigor:  2001 
 
6) Período de aplicación:  Junio 2001 – mayo 2004 
 
7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos 

concretos):  Ningún producto en concreto. 
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Cuadro DS:2 
 
 

AYUDA INTERNA:  Honduras 
 

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción. 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida:  Construcción y Rehabilitación de Distrito y 

Proyectos de Riego I (SAG-DGRD). 
 
2) Referencia a la legislación nacional:  Plan Maestro de la Reconstrucción y Transformación 

Nacional (PMRTN). 
 
3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos, 

respectivamente, en: 
 

Artículo 6.2 del Acuerdo sobre la Agricultura – Programa de desarrollo – subvenciones a la 
inversión que sean de disponibilidad general para la agricultura. 
 
El objetivo del programa fue asegurar el abastecimiento de agua para el riego en los distritos y 
proyectos estatales afectados por el Huracán Mitch. 
 
Promover la siembra en corto plazo de productos básicos y otros rubros, usuarios de los 
Distritos de San Sebastián (136), San Juan de Flores (132), Oropolí (26) y los Proyectos de 
Hato (30), Cooperativa 6 de noviembre, Grupo campesino Guasistagua (68), Guaymaca (40) y 
Jesús de Otoro (20) en los Deptos. de Comayagua, Francisco Morazán y Danlí. 

 
4) Costo de la medida:  1.024.860,00 dólares de los EE.UU. 
 
5) Fecha de entrada en vigor:  2002 
 
6 Período de aplicación:  Junio 2002 – mayo 2003 
 
7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos 

concretos):  Ningún producto en concreto. 
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Cuadro DS:2 
 
 

AYUDA INTERNA:  Honduras 
 

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción. 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida:  Proyecto Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

(PRONAVESA).  SAG/SENASA/USDA. 
 
2) Referencia a la legislación nacional:  Plan Maestro de la Reconstrucción y Transformación 

Nacional (PMRTN). 
 
3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos, 

respectivamente, en: 
 

Párrafo 2(b) – Servicios generales, lucha contra plagas y enfermedades – del Anexo 2 del 
Acuerdo sobre la Agricultura. 
 
Proteger el patrimonio pecuario nacional mediante la prevención, control y erradicación de las 
enfermedades, a fin de asegurar a los países importadores el cumplimiento de las exigencias 
sanitarias del comercio internacional en el contexto de la OMC y otros. 

 
4) Costo de la medida:  1.328.940,00 dólares de los EE.UU. 
 
5) Fecha de entrada en vigor:  2002 
 
6) Período de aplicación:  Septiembre 2002 – septiembre 2003 
 
7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos 

concretos):  Productos pecuarios a nivel nacional. 
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Cuadro DS:2 
 
 

AYUDA INTERNA:  Honduras 
 

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción. 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida:  Programa Trinacional de Desarrollo Sostenible en 

la Cuenca Alta del Río Lempa.  (SAG). 
 
2) Referencia a la legislación nacional:  Plan Maestro de la Reconstrucción y Transformación 

Nacional (PMRTN). 
 
3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos, 

respectivamente, en: 
 

Párrafo 2 – Servicios generales, otra categoría;  Anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura. 
 
Los esfuerzos han estado orientados a atender el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes de la cuenca alta del Río Lempa mediante acciones que propicien el desarrollo 
sostenible del área de intervención, tendientes a romper el ciclo pobreza-degradación de los 
recursos naturales.  Se benefician los productores del departamento de Ocotepeque. 

 
4) Costo de la medida:  4.115.000,00 dólares de los EE.UU. 
 
5) Fecha de entrada en vigor:  2002 
 
6) Período de aplicación:  Junio 2002 – mayo 2005 
 
7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos 

concretos):  Ningún producto en concreto. 
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Cuadro DS:2 
 
 

AYUDA INTERNA:  Honduras 
 

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción. 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida:  Manejo y Conservación de los Manglares 

(PROMANGLE).  AFE COHDEFOR. 
 
2) Referencia a la legislación nacional:  Plan Maestro de la Reconstrucción y Transformación 

Nacional (PMRTN). 
 
3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos, 

respectivamente, en: 
 

Párrafo 2(c) – Servicios generales, formación – del Anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura. 
 
Entrenamiento y capacitación de las comunidades ubicadas en la zona marítima costera en el 
Golfo de Fonseca, Deptos de Valle y Choluteca, aledañas al bosque de mangle en protección 
y conservación del medio ambiente. 
 
Se benefician los habitantes ubicados en la zona marítima costera en el Golfo de Fonseca, 
Departamento de Valle y Choluteca. 

 
4) Costo de la medida:  608.300,00 dólares de los EE.UU. 
 
5) Fecha de entrada en vigor:  2002 
 
6) Período de aplicación:  Septiembre 2002 – septiembre 2004 
 
7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos 

concretos):  Ningún producto en concreto. 
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Cuadro DS:2 
 
 

AYUDA INTERNA:  Honduras 
 

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción. 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida:  Ordenamiento territorial y protección de 

microcuencas y áreas protegidas (Programa de tierra) AFE COHDEFOR. 
 
2) Referencia a la legislación nacional:  Plan Maestro de la Reconstrucción y Transformación 

Nacional (PMRTN). 
 
3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos, 

respectivamente, en: 
 

Párrafo 2 – Servicios generales, otra categoría;  Anexo 2 del Acuerdo sobre la Agricultura. 
 
Conservación delimitación y legalización de microcuencas y fuentes de agua con 
participación de las comunidades en los Deptos de Ocotepeque, Intibucá y Colón.  Se 
benefician los habitantes de los deptos antes mencionados. 

 
4) Costo de la medida:  149.100,00 dólares de los EE.UU. 
 
5) Fecha de entrada en vigor:  2002 
 
6) Período de aplicación:  Agosto 2002 – diciembre 2003 
 
7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos 

concretos):  Ningún producto en concreto. 
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Cuadro DS:2 
 
 

AYUDA INTERNA:  Honduras 
 

Notificación en conformidad con el párrafo 3 del artículo 18 del Acuerdo: 
Introducción o modificación de medidas de ayuda interna exentas de compromisos de reducción. 

 
 
 
1) Denominación completa de la medida:  Estrategia Regional para Sanidad y Manejo Forestal 

en América Latina. 
 
2) Referencia a la legislación nacional:  Plan Maestro de la Reconstrucción y Transformación 

Nacional (PMRTN). 
 
3) Descripción detallada de la medida con referencia a los criterios establecidos, 

respectivamente, en: 
 

Párrafo 2(b) – Servicios generales, lucha contra plagas y enfermedades – del Anexo 2 del 
Acuerdo sobre la Agricultura. 
 
Tiene como objetivo diseñar, ejecutar y liberar la estrategia nacional y regional para evitar la 
expansión de la plaga del gorgojo descortezador, que está dañando los bosques de pino de 
Centro América, capacitar al personal a nivel nacional en manejo y protección forestal.  
Beneficiarios de América Central (Belice, El Salvador, Guatemala, Honduras y Nicaragua). 

 
4) Costo de la medida:  385.000,00 dólares de los EE.UU. 
 
5) Fecha de entrada en vigor:  2002 
 
6) Período de aplicación:  Mayo 2002 – enero 2004 
 
7) Productos que se benefician principalmente con la medida (si se benefician productos 

concretos):  Bosques de pino. 
 

__________ 
 
 


